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MINISTERIOS 
_______  

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 641 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la 
firma  mexicana AEROVIAS CARIBE, S.A. DE C.V. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma mexicana AEROVIAS 
CARIBE, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
AEROVIAS CARIBE, S.A. DE C.V., en Cuba, a partir de 
la renovación de la Licencia, será la realización de activida-
des comerciales consistentes en la transportación de pasaje-
ros y carga. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior. 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 

 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a primero de octubre de dos mil tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________  

RESOLUCION No. 642 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo  
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud presentada por la
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firma  mexicana COMPAÑIA MEXICANA DE AVIA-
CION, S.A. DE C.V. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma mexicana COMPAÑIA 
MEXICANA DE AVIACION, S.A. DE C.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
COMPAÑIA MEXICANA DE AVIACION, S.A. DE C.V., 
en Cuba, a partir de la renovación de la Licencia, será la 
realización de actividades comerciales consistentes en la 
transportación de pasajeros y carga. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-
dades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a primero de octubre de dos mil tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________  

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 594/2003 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 

aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Organización 
Económica Estatal “Prefabricado No. 2”, del Ministerio 
de la Construcción en Ciudad de La Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Organización Económica Estatal “Prefa-
bricado No. 2”, del Ministerio de la Construcción en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Organización Económica Estatal “Prefabricado No. 
2”, quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor  

 Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, restauración, reparación, demolición, desmontaje, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

 Producción de elementos prefabricados. 
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Tipos de Objetivos: 
 Viviendas hasta cinco niveles. 
 Obras de Arquitectura. 
 Obras Industriales. 
 Obras de Ingeniería. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  Denegar la renovación de los restantes ser-

vicios solicitados como Contratista, por no contar con  Es-
pecialistas y personal con experiencia en esta actividad. 

CUARTO:  La Renovación de la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de septiembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No.  595/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-

res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Transporte y Comercialización de la Isla de 
la Juventud, del Ministerio de la Construcción en el 
propio Municipio Especial. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Transporte y Comercialización de la Isla de la Juventud, 
del Ministerio de la Construcción en el propio Municipio 
Especial, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Transporte y Comercialización de la Isla de la Juven-
tud, quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

 Construcción, reconstrucción, rehabilitación, reparación, 
desmontaje, montaje, conservación y mantenimiento de 
objetivos autorizados. 

 Producción de materiales de construcción alternativos 
(pinturas e impermeabilizantes). 

 Producción de hormigón hidráulico y morteros. 
 Producción de carpintería de madera, aluminio y 

metálica. 
Tipos de Objetivos: 

 Viviendas hasta dos niveles. 
 Obras de Arquitectura. 

Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

como Contratista en virtud de que la misma no cuenta con la 
experiencia ni con personal experimentado para ejercer la 
función de Contratista. 

CUARTO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 
la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
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Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, con-
tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para que 
la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado Pri-
mero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SÉPTIMO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de septiembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 596/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Unidad Provincial de Apoyo a la Actividad Cultural de 
Las Tunas, del Organo Provincial del Poder Popular en 
la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Unidad Pro-

vincial de Apoyo a la Actividad Cultural de Las Tunas, 
del Organo Provincial del Poder Popular en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Unidad 
Provincial de Apoyo a la Actividad Cultural de Las Tu-
nas, quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de proyección arquitectónica, ingeniería civil y 
de interiores en la restauración, rehabilitación, reparación 
y conservación. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, peritaje, 
defectación, de condiciones ambientales, informes técni-
cos-económicos y levantamientos técnicos. 

 Servicios de ingeniería en supervisión técnica. 
Tipos de Objetivos: 

 Edificaciones y obras existentes en la provincia de Las 
Tunas en zona de valor histórico u otro bien declarado 
como Monumento Nacional, Monumento Local o Zona 
de Protección y de museos e inmuebles existentes con 
grado patrimonial de protección I y II. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
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que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de septiembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 597/2003 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Unidad Provincial de Apoyo a la Actividad Cultural de 
Las Tunas, del Organo Provincial del Poder Popular en 
la propia provincia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Unidad Pro-

vincial de Apoyo a la Actividad Cultural de Las Tunas, 
del Organo Provincial del Poder Popular en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Unidad 
Provincial de Apoyo a la Actividad Cultural de Las Tu-
nas, quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

 Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, restauración, reparación, demolición, desmontaje, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
 Viviendas hasta dos niveles. 
 Edificaciones y obras existentes en Las Tunas, en zona 

de valor histórico u otro bien declarado Monumento Na-
cional, Monumento Local o Zona de Protección y de mu-
seos e inmuebles existentes con grado patrimonial I y II. 

 Obras de Arquitectura relacionadas con la actividad cul-
tural solamente. 
Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
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que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de septiembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 598/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Oficina del Histo-

riador de la Ciudad de La Habana, del Consejo de Estado en 
la propia provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Oficina del Historiador de la Ciudad de 
La Habana, del Consejo de Estado en la propia provin-
cia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de diseño o proyección arquitectónica e inge-
niera, de interiores, exteriores de nuevas obras; de re-
construcción, conservación, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos existentes. 

 Servicios de consultoría en asistencia, asesoría, dictamen, 
defectación, peritaje técnico, estimaciones económicas y 
levantamientos técnicos. 

 Servicios de ingeniería en supervisión técnica y de direc-
ción facultativa de obras. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de arquitectura de viviendas y otras obras sociales, 

excepto hospitales, comerciales, oficinas y de alojamien-
to de cuatro estrellas o menores y no superiores a 100 
habitaciones de la Oficina del Historiador. 

 Obras monumentarias y monumentos. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 



24 de diciembre de 2003        GACETA OFICIAL              883

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de septiembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________ 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 599/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios  y Ejecución de Obras, del Ministerio de Cultura 
en Ciudad de La Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Servicios  y Ejecución de 
Obras, del Ministerio de Cultura en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Servicios  y Ejecución de Obras, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos. 

 Servicios de diseño o proyección arquitectónica e 
ingeniera de nuevas inversiones y de remodelación, 
conservación, reparación y mantenimiento de objeti-
vos existentes. 

 Servicios técnicos de consultoría en asistencia, asesoría y 
defectación técnica, estimación económica y levanta-
mientos técnicos. 

Tipos de Objetivos: 
 Edificaciones, sistemas e instalaciones de centros cultu-

rales y salas de fiesta. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de septiembre del 2002.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 600/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
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Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Ser-
vicios y Ejecución de Obras, del Ministerio de Cultura 
en Ciudad de La Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Servicios y Ejecución de 
Obras, del Ministerio de Cultura en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Servicios y Ejecución de Obras quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 

 Construcción, restauración, reconstrucción, remodela-
ción, rehabilitación, reparación, demolición, desmontaje, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de Arquitectura sólo del Ministerio de Cultura. 
 Jardinería de Obra. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de septiembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 601/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
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Compañía Constructora SIBONEY, S.A., con domicilio 
social en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Compañía 

Constructora SIBONEY, S.A., con domicilio social en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Compañía 
Constructora SIBONEY, S.A., quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

 Servicios de consultoría en asesoría y asesoría técnica, en 
estimaciones económicas de actividades y producciones 
de la construcción y organización de obras. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras ingenieras de viales y aeropuertos. 
 Obras de arquitectura comerciales, viviendas. 
 Edificaciones objetivos industriales. 

Para ejercer como Consultor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de septiembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No.  602/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Compañía Constructora SIBONEY, S.A., con domicilio 
social en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Compañía 

Constructora SIBONEY, S.A., con domicilio social en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
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tructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Compañía 
Constructora SIBONEY, S.A., quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 

 Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, reparación, restauración, desmontaje, demolición, 
montaje, conservación y mantenimiento de los objetivos 
autorizados. 

 Servicios integrados de Ingeniería de la Dirección de la 
Construcción. 

Tipos de Objetivos: 
 Obras de Arquitectura. 
 Obras de Ingeniería. 
 Obras Industriales. 

Para ejercer como Constructor y Contratista.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de septiembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 603/2003 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción 
presentadas ante dicho Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expedien-
te incoado, el que con sus recomendaciones,  ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Unión Nacional de Arquitectos e Ingenieros de la Cons-
trucción de Cuba (UNAICC), con domicilio social en 
Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO:   Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de 9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Unión Na-

cional de Arquitectos e Ingenieros de la Construcción de 
Cuba (UNAICC), con domicilio social en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Unión 
Nacional de Arquitectos e Ingenieros de la Construcción 
de Cuba (UNAICC), quedará autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
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Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 

 Servicios de Ingeniería en supervisión técnica de calidad 
y dirección facultativa de obras. 

 Servicios integrados de Ingeniería de la construcción en 
las especialidades de: 
— Arquitectura, Ingeniería, Tecnología y otras afines pa-

ra la Ejecución de Obras autorizadas y las investiga-
ciones aplicadas a la Construcción. 

Estos trabajos se ejecutarán previo aval de la Dirección 
del Area Productiva del Ministerio de la Construcción ex-
clusivamente con personal jubilado. 
Tipos de Objetivos: 

 Obras de Arquitectura. 
 Obras de Ingeniería. 
 Obras Industriales. 
 Paisajismo y Jardinería de Obras. 

Para ejercer como Contratista.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 12 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba procederá al archivo del 
expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 19 días del 
mes de septiembre del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 254 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con la cual le corresponde al Mi-
nistro de la Industria Básica otorgar los permisos de recono-
cimiento, los que le confieren a su titular la facultad de 
llevar a cabo trabajos preliminares para determinar zonas 
para la prospección. 

POR CUANTO: La Universidad de Pinar del Río, ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una 
solicitud de permiso de reconocimiento, para la realización 
de trabajos preliminares en el recorrido denominado Evolu-
ción Geodinámica de Cuba Occidental y Central, que com-
prende las provincias de Pinar del Río, La Habana, Ciudad 
de la Habana, Matanzas, Villa Clara, Cienfuegos, Sancti 
Spíritus y  el Municipio Especial Isla de la Juventud.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales recomienda en su dictamen otorgar el permiso de 
reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO:   Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve Mi-
nistro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a La Universidad de Pinar del Río, 

el permiso de reconocimiento para la realización de un reco-
rrido denominado Evolución Geodinámica de Cuba Occi-
dental y Central, con el objeto de realizar la evaluación de 
las deformaciones tectónicas, estratigrafía, magmatismo y 
evolución geodinámica de esa área. 

SEGUNDO:  El área del permiso de reconocimiento que 
se otorga se ubica en las provincias de Pinar del Río, La 
Habana, Ciudad de la Habana, Matanzas, Villa Clara, Cien-
fuegos, Sancti Spíritus y  el Municipio Especial Isla de la 
Juventud,  y se localiza en el terreno en coordenadas Lam-
bert  en Sistema Cuba Norte, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 288 200 170 000 
2 288 250 172 500 
3 289 950 175 000 
4 293 000 167 750 
5 293 000 168 250 

11 281 250 155 000 
12 292 000 223 250 
14 316 500 221 500 
17 321 550 218 850 
18 326 850 219 200 
20 325 150 234 350 
21 330 750 239 250 
22 335 000 245 000 
25 340 250 278 450 
35 325 000 285 000 
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VERTICE NORTE ESTE 
41 324 100 290 850 
44 337 300 289 375 
45 339 200 290 200 
46 339 400 279 700 
47 339 700 279 750 
54 337 500 308 750 
55 332 250 314 000 
61 321 500 280 500 
64 352 000 333 250 
67 343 750 333 750 
68 336 000 332 250 
71 307 100 236 650 
75 337 650 309 300 
80 369 250 363 500 
81 363 000 374 250 
84 370 500 370 500 
89 362 750 379 000 
90 358 500 379 000 
91 356 250 379 250 

100 359 250 405 000 
101 365 000 409 000 
102 363 500 410 250 
103 364 500 412 500 
105 355 000 424 000 
106 324 250 426 500 
107 368 750 413 250 
108 367 500 432 000 
111 342 000 374 500 
112 337 750 347 500 
113 335 250 377 500 
114 325 000 336 000 
117 340 000 394 500 
118 345 000 357 500 
119 336 250 393 500 
120 343 750 405 500 
121 342 250 409 500 
124 345 000 428 500 
125 347 500 428 000 
126 340 500 429 000 
127 336 000 429 750 
128 329 000 438 500 
129 343 750 437 000 
130 345 000 440 000 
131 346 500 439 000 
132 349 250 443 000 
133 340 750 444 750 
134 317 750 439 750 
135 342 500 368 250 
136 335 500 443 000 
137 333 500 475 750 
138 338 750 472 250 

VERTICE NORTE ESTE 
139 347 000 472 000 
140 351 000 474 750 
141 350 750 475 000 
142 354 250 444 250 
143 359 250 465 000 
144 364 250 463 000 
145 356 000 450 000 
146 361 500 429 500 
147 324 000 482 000 
148 313 750 480 100 
149 298 250 486 250 
150 277 250 480 500 
151 249 250 495 250 
152 374 250 486 000 
153 336 750 430 750 
154 367 250 426 000 
155 316 250 393 000 
156 289 250 608 000 
157 289 750 611 250 
158 291 250 615 750 
159 292 500 619 000 
160 292 750 625 000 
161 293 500 629 250 
162 294 000 632 000 
163 296 250 642 250 
164 300 750 650 100 
165 295 250 649 250 
166 289 500 648 500 
167 285 000 647 500 
168 280 750 646 750 
169 278 500 646 000 
170 277 750 642 500 
171 277 500 640 750 
172 274 000 636 750 
173 267 000 635 000 
174 260 750 647 000 
175 253 750 651 500 
176 246 500 643 750 
177 252 250 636 000 
178 258 500 634 000 
179 270 000 626 250 
180 272 000 620 000 
181 277 000 626 250 
182 272 000 624 500 
183 266 250 604 000 
184 260 750 605 250 
185 251 250 605 500 
186 246 500 604 000 
187 259 500 560 250 
188 260 750 564 250 
189 258 000 568 000 
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VERTICE NORTE ESTE 
190 257 500 574 250 
191 260 250 581 250 
192 267 750 585 000 
193 272 500 597 750 
194 276 500 598 000 
195 276 500 594 000 
196 280 750 598 750 
197 288 000 589 250 
198 283 500 598 000 
199 285 000 603 500 
200 271 000 554 250 
201 276 000 549 250 
202 288 750 548 000 
203 285 500 554 500 
204 286 750 555 500 
205 316 000 556 250 
206 301 250 564 500 
207 310 250 571 750 
208 316 000 556 500 
209 325 000 549 250 
210 332 500 548 750 
211 335 750 541 000 
212 338 000 545 750 
213 342 500 551 500 
214 346 250 554 750 
215 264 000 543 000 
216 276 250 524 750 
217 285 000 515 000 
218 303 000 509 500 
219 323 250 511 000 
220 335 250 502 000 
221 338 500 509 250 
222 246 250 658 750 
223 243 250 658 500 
224 253 000 660 500 
225 259 250 668 000 
226 263 000 669 500 
227 275 500 671 250 
228 268 250 671 750 
229 268 500 578 000 
230 273 000 580 500 
231 246 250 680 250 
232 283 250 677 000 
233 244 000 678 750 
234 250 750 675 250 
235 253 750 679 500 
236 256 000 683 500 
237 258 000 687 000 
238 261 500 690 000 
239 280 500 673 750 
240 287 000 666 250 

VERTICE NORTE ESTE 
241 278 500 670 000 
242 278 500 664 750 
243 275 500 665 000 
244 272 500 665 000 
245 234 750 663 000 
246 229 500 657 000 
247 234 500 657 000 
248 235 000 665 000 
249 237 000 680 750 
250 217 750 672 500 
251 293 250 215 250 
252 291 500 218 500 
257 294 500 202 000 
258 282 500 198 000 
259 260 000 199 000 
264 281 750 204 250 
265 290 000 212 500 
266 287 500 220 500 
267 282 750 215 500 
268 276 000 210 000 
272 311 000 246 500 
273 310 250 248 250 
274 315 250 257 250 
275 318 500 256 250 
276 321 000 255 250 
277 313 500 260 000 
278 312 000 261 000 
279 291 000 239 000 
280 270 500 246 250 
281 268 750 254 000 
283 314 750 265 250 
284 310 500 266 750 
287 317 250 230 500 
290 328 500 257 000 
293 319 750 272 750 
294 316 500 271 750 
295 314 250 276 500 
296 306 500 278 500 
298 262 250 180 500 
299 268 000 179 500 
300 269 500 169 500 
301 277 250 170 500 
303 279 000 160 750 
304 285 250 160 250 
305 258 250 175 250 
306 250 250 162 750 
307 241 500 170 000 
308 239 000 142 500 
309 232 500 091 750 
310 241 000 617 250 
311 236 000 616 250 
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VERTICE NORTE ESTE 
312 236 250 624 250 
313 224 500 619 500 
314 222 000 609 500 
315 220 000 608 250 
316 216 250 631 250 
317 219 750 631 500 
318 219 750 635 250 
319 220 250 643 750 
320 225 750 651 000 
321 228 000 654 750 
322 241 000 652 750 
323 225 500 601 250 
324 227 250 601 000 
325 232 250 602 000 
326 235 750 595 750 
327 237 750 591 750 
328 238 500 585 000 
329 241 000 575 000 
330 239 750 570 250 
331 218 500 292 500 
332 225 500 295 250 
333 229 250 302 500 
334 214 500 299 000 
335 203 250 298 250 
336 212 000 323 500 
337 221 750 315 000 
338 219 500 321 000 
339 219 500 321 000 
340 214 000 330 000 
341 202 500 318 000 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los in-
tereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO:  Por intereses estatales quedan excluidos del 
permiso de reconocimiento que se otorga y el permisionario 
no tendrá acceso a los puntos que en el sistema Cuba Norte 
de Coordenadas Lambert  se reflejan a continuación: 

VERTICES NORTE ESTE 
6 292 050 179 900 
7 288 250 179 900 
8 287 250 184 250 
9 287 500 187 500 

10 284 000 189 000 
13 305 000 215 500 
15 318 000 221500 
16 319 500 231 350 
19 322 250 227 500 
23 337 250 257 500 
24 330 000 252 000 
26 332 500 280 000 
27 329 500 282 000 
28 329 000 280 400 

VERTICE NORTE ESTE 
29 328 800 282 650 
30 327 200 283 300 
31 329 000 282 600 
32 329 500 282 000 
33 328 725 282 300 
34 332 150 284 600 
36 332 925 285 200 
37 334 050 285 700 
39 334 200 286 200 
40 333 950 288 600 
42 335 450 290 650 
43 336 450 289 500 
48 341 700 285 350 
49 341 100 284 925 
50 347 000 290 750 
51 350 050 292 500 
52 345 250 309 400 
53 344 000 310 250 
58 329 500 294 000 
60 331 000 295 000 
62 349 500 326 750 
63 336 750 331 000 
65 347 500 331 250 
66 341 000 317 250 
69 282 100 207 300 
70 294 500 215 050 
72 323 000 280 600 
73 329200 294 250 
74 333 325 302 450 
82 367 500 370 000 
83 359 250 367 750 
85 371 250 371 250 
86 361 250 370 000 
87 368 000 380 000 
88 366 250 377 250 
92 363 750 366 750 
93 355 000 393 750 
94 357 250 395 750 
96 365 000 391 750 
97 368 750 385 000 
98 372 000 399 000 
99 369 250 405 000 

104 357 000 419 250 
109 348 750 371 500 
110 345 000 370 750 
115 349 500 387 500 
116 347 500 386 750 
122 340 750 417 500 
123 345 000 416 750 
253 295 500 212 750 
254 292 500 209 750 
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VERTICE NORTE ESTE 
255 292 250 207 250 
256 296 500 211 250 
260 271 500 202 750 
261 273 750 201 000 
262 278 500 201 000 
263 282 000 199 250 
269 274 500 226 000 
270 272 000 233 750 
271 280 500 225 750 
282 318 000 264 750 
285 313 500 247 000 
286 328 000 243 250 
288 413 000 224 500 
289 315 500 239 250 
291 326 000 266 000 
292 324 500 270 000 
297 262 000 184 750 
302 280 500 168 000 

CUARTO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá toda el área que reste de 
las devoluciones realizadas. El permiso de reconocimiento 
que se otorga es aplicable al área definida como área del 
permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las devo-
luciones realizadas. 

QUINTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año, que podrá ser prorrogado en 
los términos establecidos  en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debi-
damente fundamentada. 

SEXTO:  Durante la vigencia del presente permiso no se 
otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y conce-
siones mineras que obstaculicen el otorgado al permisiona-
rio. Si se presentara una solicitud de permiso o concesión 
dentro de dicha área, con objetivo diferente al autorizado al 
permisionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al permisionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades mi-
neras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al permisionario. 

SÉPTIMO:  El permisionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados y al 
concluir entregará el informe final de los trabajos de reco-
nocimiento, además deberá cumplir el programa mínimo 
establecido que consiste en la toma de 150 muestras para 
secciones delgadas de microtectónica, 200 muestras para 
geoquímica, 300 muestras para secciones delgadas de bioes-
tratigrafía y 300 muestras para secciones delgadas de petro-
grafía.     

OCTAVO:  El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las condicio-
nes ecológicas, tanto dentro del área objeto de los trabajos 

como de las áreas y ecosistemas vinculados que pueden 
resultar afectados con las actividades mineras. 

NOVENO:  El permisionario notificará a la región mili-
tar correspondiente el inicio de los trabajos autorizados con 
no menos de quince días de antelación. 

DÉCIMO:  Además de lo dispuesto en la presente Reso-
lución, el permisionario tendrá todos los derechos y obliga-
ciones establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y su legisla-
ción complementaria, las que se aplican al presente permiso. 

UNDÉCIMO:  Las disposiciones a que se contrae la 
presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días después de su notificación al permisionario y 
éste no lo hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales y al permisionario. 

COMUNIQUESE a cuantas otras personas naturales y 
jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 29 días del mes de 

septiembre del 2003.  
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
________________  

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESOLUCION No. 18/03 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo adoptado por el 
Consejo de Estado el 22 de octubre de 1999, fue designado 
el que suscribe para desempeñar el cargo de Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social. 

POR CUANTO: A tenor de lo dispuesto en el Apartado 
Segundo, numeral 1 del Acuerdo No. 4085 de fecha 2 de 
julio del 2001 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros es atribución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, proponer y controlar el perfeccionamiento de la 
política laboral y salarial del país. 

POR CUANTO: Con el propósito de dar respuesta a las 
nuevas funciones asignadas al Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía y Medio Ambiente, resulta necesario sustituir un cargo 
técnico contenido en el Calificador de esta categoría ocupa-
cional, propio del citado Ministerio, para atender la activi-
dad jurídica del mismo. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me es-
tán conferidas: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar la profesión técnica de amplio per-

fil denominada: Jurista de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente que se registrará en el Calificador de Cargos 
Técnicos Propios del Ministerio de Ciencia Tecnología y 
Medio Ambiente y cuyas funciones generales, grupos de 
complejidad, nivel de utilización y requisitos de conoci-
mientos, aparecen en ANEXO a la presente formando parte 
integrante de la misma. 

SEGUNDO:  La aplicación de esta profesión debe finan-
ciarse con el fondo de salario aprobado para la entidad de 
que se trate. 

TERCERO:  Se deja sin efectos el cargo técnico deno-
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minado Especialista en Derecho de la Propiedad Industrial 
aprobado en la Resolución No. 25 de 17 de diciembre de 
1997, de este Organismo. 

CUARTO:  Se faculta al Viceministro correspondiente 
de este Ministerio para dictar las disposiciones que resulten 
necesarias para la mejor aplicación de lo que por la presente 
se establece. 

NOTIFIQUESE a las partes interesadas y archívese el 
original de la misma en la Dirección Jurídica de este Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social.  

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en La Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de 

agosto del 2003. 
Alfredo Morales Cartaya 

Ministro de Trabajo  
y Seguridad Social 

ANEXO  
PROFESION: JURISTA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y 
MEDIO AMBIENTE 
CATEGORIA OCUPACIONAL: TECNICO 
NIVEL DE UTILIZACION: GRUPO XIV, MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
GRUPO XIII: GENERAL 
GRUPOS: XIII y XIV 

DESCRIPCION DEL CONTENIDO DE TRABAJO 
(Funciones generales) 

Estudia e interpreta la política del estado y del gobierno 
en materia que compete al Organismo y elabora las disposi-

ciones y normas legales que las ampara; ejerce las funciones 
integrales de la actividad jurídica en las distintas ramas del 
Derecho; estudia, dictamina en los asuntos legales someti-
dos a su consideración; elabora o revisa proyectos de dispo-
siciones jurídicas; estudia proyectos de convenciones de 
carácter internacional en lo referente a tratados multilatera-
les y bilaterales de los que Cuba es o puede ser parte en el 
ámbito de atención del organismo; realiza o participa en las 
inspecciones estatales a los organismos y entidades; elabora 
informes, estudios, ponencias; elabora y aplica trabajos 
metodológicos; representa al Organismo en los procesos 
judiciales; asesora a funcionarios y representantes de otros 
ministerios, empresas e instituciones; analiza y prepara 
acuerdos contractuales; participa en los órganos de arbitraje 
del sistema de ciencia y medio ambiente; imparte semina-
rios y conferencias; elabora y propone programas de capaci-
tación; prepara materiales destinados a la divulgación y 
educación jurídica; asesora y orienta el trabajo de otros 
técnicos; participa en el procesamiento analítico de los indi-
cadores estadísticos en las diversas materias que conforman 
la base jurídica del ministerio o la entidad subordinada a 
este según sea el caso y en la elaboración de las prospeccio-
nes; realiza otras funciones de similar naturaleza según se 
requiera. 

REQUISITOS DE CONOCIMIENTOS 
Graduado de Nivel Superior en la especialidad de Dere-

cho o Ciencias Jurídicas en centro de Educación Superior 
del país o del exterior, en este último caso acreditar la con-
validación en Cuba del título correspondiente. 
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